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Seráa rucritorei foraogos i la Ctueia todoa 
l o i pueblos del Archipiélago erigido! civilmente 
pigacdo ta importe loa qne puedan, j supliendo 
por los demás loe fondos de lea respectiva! 
proviacifti* 

[Xtal Orden i t t ó dt Septlemirt dt fSj*.) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumpümiento; 

\Siif>etiar Decrtto ie 2o de Febrero de 1862.) 
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Secretaria. 
Sección de Estado. 

1 \ MINISTERIO DE ULTRAMAR.—• Niun. 422.—Excmo. 
Ir.—El Sr, Micistio de Estado dice á este Mi* 

^h l i t f r io con fecha 5 del actual, lo siguiente: 
kn «S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
"•yeina Eegente del Reino, ha tenido á bien coi> 
¿anfeder con esta fecba á P. Wlllíam A. Daland 
l^k autorización correspoidíente para que pueda 

áeeemptSar el cargo de Vice C ocsul de los És-
«doi-Unidos de América en Manila.—Lo que 
le Bed óiden comunicada por el Sr. Ministro 

âd¡ae ül t ramer traslado á V . E , para su conocí. 
liento y efectos correspondientes.—Dios ge arde 

? A V . E. muchos sfios.—Mtdrid 10 de Abril de 
Ue 1897.=.E1 Subsecretario.—G. J. de Osma. 

ne una lúbrica.—Sr. Gobernador general de 
pJilipines. 

\* J Manila. 24 de Mayo de 1897,=«Cúmpla8e y 
lipídante al efecto las órdenes oportunas. en 
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MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 335.—Excmo. 
a % — E i Rey (q, D. g.) y en su nombre la Beina 

legente dei Reino, se ha servido expedir el 
CD!lguiente Decreto.—A propuesta del Ministro de 
r4Jltramtr en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
Ĵ D. Alfonso X I I I y cerno Reina Regente del 
rcdifieino vengo en declarar cesante con el haber 

Dt̂ e por clasificación le corresponda á D . Ma 
PediW] Esteban y Espinela Jefe de Administración 

tercera clare Subdirector ordenador de Pagos 
aciófle la Dlrecci',n general de Administración 
¿ÍWil de las illas Filipinas.—Dado en Palacio 

de Abril de 1897.—Jlfam Cristina » i -
Sforo de Ultrfamar, Tomás Caitellano y Villa-
ciasfioya De Real órden lo comunico á V . E . para 
Ifoí^ conocimiento y dem^s efectos.=»Dios guarde á 

f. E. muchos afios Madrid 2 de Abril de 1897. 
ld0¡-Castellano.—Sr. Gobernador general de las 

Blas Filipinas. 
J Manila, 11 de Mayo de 1897.—Cúmplase pu-

ructftyueie y paie á la Dirección general de A d 
ministración civil para los efectos que procedan. 

El General encargado del despacho. 
ZAPPINO, 

de 

CAPITANIA G E N E B A L D E FILIPINAS 
hott 

c»; 

Esiado Mayor General, 
Circular. 

63 tenga la debida aplicación mi Bando de 17 
,W^1 pasado mes de Mayo y habida coniideración al 

v*cesÍTo tiempo que ha de trascurrir hasta ter-
' jpar U revisión de las nomerosss causas incoa-

as i consecuencia de los sucesos actuales, he 
^do pQj eenyeniecte disponen 

l .o Los Jueces instructores, hayan 6 no re
mitido en consulta á mi autoridad, las causas que 
tramitan con hechos rekcioEados con la rebelión, 
pondrán desde luego en libertad á los procesa» 
dos tn les mismas, no comprendidos en hs 
excepciones del articulo 2.0 de dicho Bando. Esta 
resolución se considerará adoptada bajo la res
ponsabilidad de los m p e c t m s Jueces que in^ 
mediatamente después, remitiiáa la causa en con
sulta si ya no la hubieren remitido. 

2.o Los Ge mandantes generales, Gí bernadores 
político militares y Comandantes militares, co» 
municarán eita circular á los Jueces instruotores; 
y por propia autoridad dispondrán la escarcela-
olón de los detenidos por los sucetos actuales, 
que no estén sometidos todavía á cauia alguna. 

Del cumplimiento de esta circular me pro
meto por parte de todos y cada uno de los 
Ihmados á él la, más exacta observación.— 
Dios guarde á V. muchos eñoa. 

Manila, l .o de Junio de 1897. 

FERNANDO PRIMO DE BIVERA. 

Señor 

MEECCION U E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
Extracto de les Reales ordeoes recibidas por el 

vapor correo «Eioano» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General, con fecha de hoy y se pub'ica 
á continuación en cumplimiento de lo dis-
juesto en el R. D . de 5 de Ootubre de 1888. 
Real órden núm. 321 de 31 de Marzo último, 

nombrando Ofíciel 2.o de la Dirección Civil, á 
D . Manuel Hernández de la Casa. 

Real órden núm. 328 de 15 de Abril siguiente, 
aprobando el nombramiento de Oficial 5 o inte
rino de la citada Dirección, hecho á favor de 
D. Rafael Millan. 

Real órden rúm, 329 de dicha fecha, apro 
bando igual nombramiento de la Inspección de 
tíeneñcencia y Sanidad hecho á favor de Don 
Enrique López de Sineca. 

Real órden núm. 344 de ó del referido mee, 
disponiendo se declare subsistente la de 22 de 
Junio de i895, que prohibe que los Médicos t i tus 
lares sirvan otras plazas que no sean aquellas para 
las que fueron nombrados en propiedad. 

Real órden núm. 345 de la mencionada fecha, 
aprobando el nombramiento de Médico titular 
interino y en comisión, de Nuava Ec ja, hecho 
á favor de D. Bernardo Alias. 

Real órden núm. 346 de la referida fecha apro
bando en el nombramiento de Médico titular 
interino y en comisión de la provincia de la 
Laguna, con residencia en Nagoarlang, hecho á 
favor de D. Tomás Pardo del Rio, 

Real órden núm. 347 déla citada fecha, apro-
bando el nombramiento de Médico titular interino 
de la Colonia de Joló, hecho « favor de D . Cío» 
doaldo Abad. 

Real órden núm» 348 de Ja expresada fecha, 

aprobando el nombramiento de Medico titular 
interino y en comisión de la Cabecera de Bohol, 
hecho á favor de D. Manuel Rogel y Lebres. 

Real órden núm. 849 de la susodicha fecha 
aprobando igual nombramiento para la provínola 
de Leyte, con residencia en Maasin hecho á fa> 
vor de D . Marcial Morclvas. 

R. O. núm. 350 de la antedicha fecha, apro« 
bando Idéntico nombramiento para el distrito 
de Catan duanes, hecho á favor de D. Jesús 
Catalán y López. 

Beal órden núm. 351 de la misma fecha, dis^ 
poniendo que L>. Marcial Morcivas, Médico titular 
propietario de Islas Batanes y en comisión de 
Maaain de Leyte, se posecione nuevamente de 
IU destino titular. 

Real órden núm. 352 de la propia fecha, de
clarando cesante á D, Eduardo Rodríguez de 
los Santos; Médico titular de B<hol, por no
torios actos de deslealtad á la Pátria. 

Beal órden LÚH. 353 de la menaionada fecha» 
aprobando el nombramiento de Médico titular 
interino de Surigao, hecho á favor de D. Antonio 
Blanco y Mendietá. 

Beal órden núm. 354 de la precitada fecha, 
aprobando igual nombramiento para el distrito 
de Bohol con residencia en Tubigon, hecho á 
f4Vor de D. Prauoisco Castañeda. 

Real órden núm. 355 de la expresada fecha, 
concediendo el anticipo de cesantía, solicitado, 
por motivos de Salud, por £>. Manuel Llóreos 
Bascos, Médico titular de Isabela de Luzon, de
clarándole cesante del expresado cargo. 

Real órden núm. 381 de 7 de dicho mes 
aprobando los nombramientos de Director, Sub
director y Director de la Sdcoión Seísmica del 
Observatorio de Manila, hechos á favor de los 
Reverendos Padres José Algué, Juan Doyle y 
Sebastian Vives respectivamente. 

Mani la , ; i l de Mayo de 1897.—Candido Cabello. 

Parte militar 
SáOBlBRNO MILITAR 

S*r*Uio d§ m Bl**a para él 2 i t Junio. 
d§ 1897. 

P«racía:~Lo8 Ouerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel Infantería Marina.—/«/tf dé ¿ta: el Sr. Co* 
ronel del núm. 74, D. Di^go da P&zot,—Imagina* 
ria: otro del 70, D. Antonio Montuno. —/tf/e p a m 
el reconocimiento de provisiones: el Comandante 
Ctzadores núm. 14, D. Francisco Gnfierrez.—¿fose 
piial y provisiones: Cazadores núm. 13, l.er Capi-
Xin —Vigilancia de á pié: Cazadores LÚCC. 7, l .er 
TóDlente,—Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo. 
•—Música en la Luneta núm. 70. 

De órden de S. B.—El Teniente Corocei Ssrgenté 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
£1 Jltmo, Sr, Director genera! por tcaeii©' 
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esta de fecha, ha tenido á bien diiponer que 
el día 28 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general 4.a 
subasta pública para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y reiello de pesas y mes 
didas del 2.0 grupo de la provincia de Manila 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil, 
novecientos cuarenta y cuatro pesos (pfs. ly44í>) 
durante el trienio 6 se»a seiscientos cuarenta 
y ocho pesos ( U. 648 '») anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones in* 
serto en la Gacela oficial núm. 217 corres* 
pendiente al día 6 de Agosto del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
de Actos públicos del expresado Centro direc
tivo sita en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones en 
Intramuros á las diez en punto del citado di a. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Mamla, 28 de Mayo de 1897.—El Jefa da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por aouerio 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el día 28 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general 4.a 
Subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el arbitrio del Sello y resello de 
pesas y medidas del l.er grupo de la pro 
vincia de Manila baje» el tipo en progresión 
ascendente de cuatro mil seiscientos pesos y 
ochenta céntimos (pfs. 4600*80) durante el trie
nio ó sean mil quiniectes treinta y tres pesos 
y sesenta céntimos (pfs. 1533 60) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de oondi* 
ciones ioserto en U Gaceta oficial correspon
diente al día 16 de Agosto del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Csntro directivo 
Sita en la casa núm. 1 da la calle del Ar* 
zobispo esquina á la plaza de Morlones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 o acompañando precisa* 
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 28 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
la SecoMn de Gobernación, Hieardo Diaz. 2 

V * ^ SECRETARIA DEL* AYUNTAMIENTO 
DE BATANGAS. 

Acordado por el Ayuntamiento de Batangas que 
«1 dia 30 de Junio próximo á las diez de su ma* 
fíana se saque á pública subasta en el salón de 
actos públicos del Gobierno civil de esta provin
cia la contrata por el término de tres años el 
arriendo del arbitrio de vadeo establecido en el 
rio Calumpan de este término municipal por la 
cantidad de 100 pesos anuales en progresión as
cendente y con entera sujesión al pliego de con
diciones publicado á continuación y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de Batangas se 
anuncia a! público para que los quieran interesarse 
^an dicha subasta puedan presentar oportuna nente 
rnun proposiciones en pliego cerrado extendidas en 
papel de sello lO.o con arreglo al modelo que á 
continuación se inserto en la Gaceta 150 de l.ode 
Junio pr'ximo pasado. 2 

COMISION ADMINISTRADORA DE BTSNES 
EMBARGADOS POR REBELION t INFIDENCIA. 

Hiego de condiciiines para el armdamiaato de 
la fábrica de aceite sita en la calle de Ayala 
del arrabal de San Miguel, embargad* k Don 
Francisco L . Roxas. 

La Comisión Administradora de bienes embar-
gados por rebelióa, en representación de la Ad 
ministracióa del Estado, ofrece por medio de pú
blica licitación, el arrendamiento, por el término 
de dos años, de la fábrica de aceite embirgaia 
al finado D. Francisco L . Roxas, sita en la calle 
de Ayala del arrabal de Sm Miguel da estaOa^ 
pital, bajo las condiciones siguientes: 

1. a Durante los veinte días siísaiente? & la 
publicación de este enuacia m la Gaceta de Ma 
n ih , se hallaráa de manifiesto ea las oficinal 
de la Comisión Administradora de bienes em
bargados, la escritura de omstituciói de la so
ciedad explotadora de la fábrica de aceite de 
San Miguel, el contrato de arrendamiento del 
terrenos y edificios que esta ocupa, la cuenta 
de gastos y productos d i la misma fábrica y los 
demás documentos y antecedentes que exiataa 
en la referida Comisióa, rehtivos á dicho esta
blecimiento industrial, los cuales podrán ser con
sultados, todos loa dias hábiles, de cuatro í> siete 
de la tarie, por las persoaas que traten de to 
mar parte en la subasta. 

2. a Las personas que tornea parte en dicha 
subasta necesitar m ser mayores de edad y tener 
capacidad legal para contratar. En el caso de que 
concurriesen á la subasta par medio de apade-
rado, deberá este exhibir el poder general ó especial 
para este electo, que le acredite como tal. 

3. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado en las oficinas de la Comisión Adminis
tradora de bienes embargados, sita en la ca'le de 
Ssnta Potenciaua n ú n . 5, de esta Capital, cual
quier dia no feativo, de cuauo á siete de la 
tarde, autea del dia 30 da íunio próximo veni
dero. De dichos pliegos se expalirá el oportuno 
recibo. 

4. a Las proposiciones S3 sujetarán al modelo 
qae se acompaña. 

5. a Al pliego acompañará preíisimeote la 
carta de pago qae acredite el ingreso en la Da-
positaria de la Oomisióa Adoaiaiatradora, del 10 
por c'ento del importe anual de la proposícióo. 
Si esta no fuese admitida se devolverá por la 
misma Depositaría, právia orlea del /efe de ia 
Comisión, el depósito constituido. En el caso coa 
trarlo quedar $ el depósito á responder del cutn-» 
plimiento del contrato. 

6. a El dia 30 de Juaio del cornéate año 
se constituirá la Junta de subaita ea la ofi
cina de la Conisiói Administradora, ea la forma 
señalada en el apartado 2.o del artícalo 35 del 
Reglamento aprobado por decreto da U Oapita 
nía Gbneral de fecha 19 de Eoero último, y 
por el Secretario de la Juaía se proaaderá á la 
apertura y lectura da los p legos que se hu
bieren presentado. Acto seguido y próyia iavita-
ción del Prasidente:. podrán hacer todos los pre
sentes las proposicioaei verbales q'ie estiman 
convenientes, depositando ea la masa y ea bi-
lietes del Bmoo Español Filipino el diez por 
ciento del Importe anual de la proposición Et 
Presidente proclamará cual e i el mejor postor, 
entre todos los qie hayan ofrecido tipo ya sea 
por escrito ó de palabra, y después de d'ez 
minutos para mejorar proposiciones 6 presentar 
otras nuevas, se cerrará el remate y sa decla
rara cual sea la proposición más ventajóla. 

7. a Oerrado el remata y conocida que sea la 
proposicióa m-s favoreble, el Presidente de la 
Junta de subastas preguntará en el mismo acto 
á los ooopartícipes de la Fábrica prlyiamente 
citados á este efecto, si optan en el mismo pre
cio y en iguales condiciones, por quedarse con 
la explotación del negocio y si hubiere dos 
ó más participas que hicieren igual proposición, 
se abrirá licitación verbal, adjudicando la subasta 
al mejor postor, quedando este obligado á res
ponder del cumplimiento del contrato con la par-
ticipacióa que tenga en la Fábrica. 

8. a Si ninguno de loa ooopartícipes quisiera 
feacer nso del derecho de Unte© q^e ta le coa-

cede, se adjudicará el arrendamiento al mejJ9^ 
postor de los que hayan concurrido á la subast 
pública. j 

9. a El tipo míaimo por el que las propoiL |.É 
ciones pueden ser admiti ias, será el da seis mi jCJ 
pesos anuales pagaderos por mensualidades an 
tioipidas de qainientos pasos cada una. <a 

10. Coa el fio de que ol arrendatario coao2C) |eg 
las ob l igaróes y derechos qua coDíras, no sol $ 
con respecto á U Comisión Admuiatradora 00011,1 
represeatante de bs intereses del Estado, sia(̂ s 
también con loa dArn^ pirticipes en ia exp'ot^ji 
cíóa de la Fábrica de aceites, se hace constar ex n 
presamente qua aquel quedará obligado á cumplii 
además de las coadioioaes que se eaumeran ei^ 
el presente contrato h i cl-íusulas contenidas eiue 
la escritura pública de c íe iras en partioipacióifig 
otorgada ea 2 de Eaero de 1894, en la pa%it 
que sa refiere á las obligao ones de D. Prai.^ 
cisco L . R0X4S ea sos relaciones con los dernkna 
partícipes qae intervinieron ea el otorgamieaUgci 
de la escritura pública ya citada, cuyo document 
conserva actualmente toda h faerzi obligatoriye 
que le roocedieron los otorgantes. i 

11. La Comisión Adminisíradora qoeda oblíjnl 
gada i ceder al arrenda^rio todos los terreooiy 
camarines, depósitos, máquinas, eoseres y uten.grr 
silios destinados á la obtención de aceite, que ho té 
existen en la referida Fábrica, asi como las exii 
tencias de primeras materias, productos y nute de 
rial auxiliar que se encueatrea ea el mismsii 
Establecimiento industrial, sin que en ningüta 
caso, pueda exigir el arrendatario, una vez a 3. 
le haya adjudicado el arriendo, IndemnizsciÓDoi^ 
ni abono de ningún géaero, cualquiera que faesjza 
el motivo ea que pueda fundarse. 

Solo en el caso de que á U Administració d 
pública conviniese rescindir el contrato, tendí la 
derecho el arrendatario al abono del ocho p ee 
ciento anual del capital representado por la Fá le 
brioa, cuyo capital se estima en pfs. 70.000 di 
por el tiempo que íAti hasta el término del arel 
rendamiento. 

13. Una vez adjudicado el arrendamiento 
se formalizará mediante escritura pública, cuyo 
gastos serán de cuenta del arrendatario. Esl 
escritura se inscribirá en el Registro de 1 
propiedad también por cae ata del arreadatmo, 

13. LlenadÍS qae sean esfas formalidades ( l 
dará poseción al arrendatario por una comiiM 
compuesta de un vosal de la Junta laspecton 
del /efe de la Com'sióa Admi oistradora y del oí 
cial de la Saoolóa aiminiatrativa que hará li 
veces de Secretario, coocurriendo tambiéa al ai 
to el A-dmioíatrador é Intorveotor de ios biem 
enbargados á D. Fraacláoo L Roxas, así cofl , 
los ooopartícipes d^ la Fabrica ó sus legítlmi 1 
represeatantaSi para lo cual serán citados 
efeto. 

Se leranfori acta triplioadi de la eatrag 
qua firmarás todos los presentes y el arread) 
t i r io , al cual sa entregará uu ejemplar, coosai 
vándose el segundo en la Jánta iuspeotora y ' 
tareero ea la Comisión administradora. Los coop'1 
tlclpes qua lo solicite 1 podrán obtener copu 
certificadas de dicha acta, 

14- A la entrega precederá la tasación de 
Fábrica por dos pifitos, nombrados uno por 
Comisión Administradora y otro por el arre 
datarlo. 

Si no hubiese ac ierdo entre ambos será ooi 
brado un tercero por la Jauta Inspectora y 
en vista de lo aotuado, decidirá en defiaitiv* 
sin apelación. 

15. £1 arrendatario podrá adicionar á Í*J 
brica los aparatos, depósitos, herramieataS 
materiales que crea necesarios, siempre que* 
ellos no se deterioren ni perjadiquen ea lo $ 
míaimo, los edificios, máquinas y artefactos 
sa le cedan en arrendamiento. 

Terminado el pariólo dei contrato, el at^ 
dtuariq poirá retirar todu las má^uinai, 



Gaceta de Manüa.—Núm. 151 2 de Junio de 1897 64B 

útiles y materiales que habieie agregado 
fábrica, de j iü lo en esta los que consten 

tu el acta ^e entrega. 
¡6. Llegado el térmico del contrato, el arren 

iafavio hará entrega de la fábrica prévla ta-|Oíi, _ 

DQif^a, con idénticas formalidades con las que 
lan^ hizo cargo de la mistna, en la intellgei-

L de qne si por disposiciones superiores hu« 
zci¡eg0 variado la organización de la Junta ínspec-
sol ora 6 de U Comisión Administradora; ó se hu» 
Riesen suprimido estos organismos, desempañarán 
hLs funciones los Centros ú oficinas de U Adi 
tiijjjoíjtraoión pública que-las hubieran sustituido 
ejjQ i ai mis aa as. 

püi i7 . Si alguna ó todas las máquinas, ap^ 
%to3 ó herramientas resultará iQÚtil por com-
*Ueto, ó con un deterioro* imyor del 10 por 
l iento de su valor, con arreglo al inventario de 
Entrega, será de cuenta del arrendatario la ad-
aiLisioión y colocaoióa de un aparato igual al 
ro^natüizado ó deteriorado, quedando este á bene-
uíwcio del arrendatario. 

entj 18. Si antes del tórnsko del contrato, oonvi-
oriijuiera alj arrendatario rescindiilo; podrá hacerlo, 

k\ obtuviese para ello autorización de la Co-
bLniiióo Administradora con pérdida de la fianza 
oJy abono del 8 por ciento del importe anusl del 
en^rrendamiento, por el tiempo que falte hasta el 
ho término del contrato. 
xii 19. También podrá el arrendatario ceder sus 

ite ddrechos y obligaciones con autorización de la 
m misma Comisión, siendo potestativo en esta con-
gúr cederla ó no, excepto en el caso de que el 

«aaevo arrendatario fuerei uno de los coopartU 
ióocipes, en cuyo caso será concedida la autori 
aes-sación solicitada; 

20. Serán de cuenta del arrendatario, el pago 
cU del alquiler del terreno y edifiaios que ocupa 
di la Fábrica coa sugeción a las condiciones del 
pi contrato de fecha 5 de Agosto de 1895, ce-
Fslebrado por D. Francisco L . Roxas con D. Fes 
00 dro F . Roxas, el del seguro, impuestos estable
ar cides para el Estado, la Provincia y el Muni

cipio y el de los que en lo sucesivo se esta
nte blezcan. 

21. La falta del pago anticipado de la renta 
mensual, dentro de los cinco primeros días 
da cada mes, ó la infracoiói de alguna de las 
anteriores condiciones, será causa bastante para 
la resoición del contrato á perjuicio del arren «i 
datado. 

Manila, 31 de Mayo de I 8 9 7 . — E l Jefa de 

luye 
\ > 

lo» 
5S H 

ton 
oli| la Comisión Administradora.—Manuel del Busto, 

I MODELO DE PROPOSICION, 
[gnfl 
,0j Doa . . . . vecino de . . . . cfreoe la canti-
tíinl ^ ^e • • • • pesos anuales por el arrendamiento 

de la fábrica de uceite sita en h calle de Ayala 
del arrabal de Sai Miguel, embargada al di-
iunto D . Francisco L Roxas. 

de Junió de 1897. 

(Firma del interesado.) 

le | Servio o de guardias de los S -ñ )ras Jnecei de 
i r ] l a instare a de esta Capital en todo d mes de 

irtfj ^uoio venliero. 

Guardias del mes de Junio de 1897. 

imuros. . 1 5 9 13 17 21 25 29 
Tondo. . 2 6 10 14 18 22 26 30 
Quiapo. . 3 7 11 15 19 23 27 
BinondOo . 4 8 12 16 20 24 28, 
\ Nota.—Las guardiai en los días no festivos prin-

^piarán á las horas de las 12 del día hasta las 8 
3e la mafiana siguiente, y en los días festivos 
Podrán lugar á la misma hora del siguiente. 
^ Mauils, 29 de Mtyo de 1897.—Bl Juez Decano, 
^(zss y Lacgre. 

JUNTA ADMINISTRATIVA. DEL ARSEN4L 
D E C A V I T B . 

Secretaria. 

Bl dia 7 del entrante Junio á hs diez de su ma-
ñ%na, tendrá lugar, ante el Oomiflirio de Marfoa de 
este Arsenal, el concorio público para el samiaistro 
dd los materiales y efectos que comprende ia unida 
relación, á los precios tipos sc-fialados m la misoia 
y con esírict» sujeción R' p lego de condiciones ge-
ne^a'es para estos.concarsos, pubíioado on la Gaceta 
de Manila, ttm. 182. h& 3 de JaliQ 1895. 

Bl plazo para ^eriflonr ) * entrega será de och^ 
días laborabU», i contar ÚÍVÍQ la fecha ds la zú* 
Ju(íieacj6n ieflnlt'va, y U ciutidad qua habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de cuarenta y cuatro peios, cincuenta y cinco 
céatimos 

Cavite, 22 de Mayo de 1897.—Baríqus L. Varea. 

Relación de los materiales y «fastos que se adqoie-
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigeate ordenanza de Ars^uslaf. 
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Precio 
i»po. iDiprte 

Lote únivo. Pesos Cét Pesos Cét. 

25" 

13 a 

1 N vei ordinario á. 
60 M. áa bata b'acca 

da 52 mim. con 
peto aproximado 
de 18 kg. á 

30 Kg. de cabillas 
de cobra de 30 
m\m. á 

2 L de aoaite do l i -
nezi á 

O'Oeo Kg de esme
ri l en polvo á 

0*090 l í . de barniz 
da espíritu ó mu» 
ñ iquilla á 

0 100 M 3 de nnn-
gactupuy en ba
rrote de O'SOx 
O'SOiO^O á 

17 Kg. de acero duro 
en caadradillo de 
10 mim. de lado á 

0 240 M.3 de pino 
en tablón de S'x 
0*30x0*10 á 

2 L. de aceite de 
Imaza á 

300 Kg de acaro S. 
M. en tres plsn-
chai de S'OSx 
1 22x3 mjm á . 

60 Id . de id. id. id. 
en acgalo de 40x 
40x7 m[m. i 

'14. Id. de id. id. id. 
en cabillas de 21 
roim. á 

Ü'SOO L. da aceita 
d? linaza á 

20 Kg ' de acero S. 
M. en remaches 
da 21x9 mjm. á . 

10 Id. de id. id. en 
ídem de 21x7 
mpn. á . 

20 Id. de Id. duro 
en barras redon
das de 73 á 77 
mía . 4 

3*50 S'DO 

085 
el k*. 

1S'30 

1 30 39 00 

040 

1*25 

1*50 

0 80 

O ' l l 

0 13 

40*00 4 00 

0^80 13 60 

90*00 2160 

0 40 0 80 

0*30 90'00 

0*30 18 00 

0^0 7'20 

0 40 l'OO 

0 35 7^00 

0*35 3*50 

0*80 16*00 

614 3.% 6-

112 2 « 2.o 

» 4 

í 5 . 

. 8.0 
286 » 2 t* 

» 4.-

5 5.0 

l a 2.( 

112 2.a 2 o 

. 4. 

175 * 2 

» 4 

S 2 ' » » 

3 

a. 

< O 

l Termómetro psra 
salinómetro á 

60 Tornillos de latón 
de ro8C;4« para 
madeta da 47 á 
58 mpn. á 

10 !d, de id . 
H . de 13 
idem á 

pira 
á 18 

o 

ü 0 

3 L. de aceita do 
í'naza á • 

4 Kg. de punta de 
p«r?B de 2 y me
nos de 4 o,m á. 

1 Id. de coia eomvni 
0*300 Id. de p'aía 

qaom.Hda á 
5 Id. de yeso bbneo 

ó mate á < 
3 L de acthe de 

l i n s z » á 
30 K». de hierro 

L( wmoor en re
mache! de 50x 
15 á 

520 Id. de «cero S. 
M. PH 2 piar.chas 
da 3*05x122x9t5 
m|m. i 

2 1 ' . de latón en 
cabillas ds 18 á 
20 mjm. á 

2 id. de id. en id . 
de 15 i 17 id. á. 

0 034 I I . da plata 
cueva de galón i , 

0 120 Id. da panal 
de cera á 

0 012 Id. de plata 
quemada á 

0*060 Id. de panal 
da cera á 

2 L. de aceite de 
linszi á 

3 0 0 

3£50 
gruesa 

175 
gseesa 

0 4 0 

0 40 
0^75 

5000 

0*05 

040 

1*45 

0*24 

1 6 a 
0*75 

O 25 

120 

0£56 l a ^ 

0 30 156^00 

1-00 2 ' C G i 

1*00 

50£00 

1£20 

50 00 

1*20 

0*14 

0*60 

0*07 

O 40 0«&O 

445 54: 
Gavite 22 de Mayo de 1897.—Enrique L . Vetea.. 

GÜ/VRDIA CIVIL 20.0 T£R3IO DE FÍLÍPNIAS 
Don Francisco Pintos Lodesma Ccronel del 20.o 

Tercio de la Q-uardi* cb i l . 
Hace saber: que en virtud de autorización 

del Exorno. Sr. General Subi&speetor de las A r 
mas generales de estas Islas, m oon?ooa á uan 
pública licitación qus teudrá lugar en la calle 
Magallanes nún . 25 á la* no ave en punto de 
la mañana del dia 20 de Jauío próximo al ob
jeto de contratar las pread^s de vestuario que 
pueda necesitar esta Tercio durante un año, da 
las clases qae consignarán ante la Junta eoonS-
mica y bajo mi preiidencia con snjacÍ5n al pliego 
de condiciones qae se halla de maniñesto en el 
indicado panto de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en dicia licitación, los pro
ponentes deberán remitir oon ia oportunidad de
bida sus proposiciones en pliegos cerrados y ajas
tados al modelo qae se espresa al pió de este 
anuncio acompañadas de la garantía correspon» 
diente y del ebeamento que acredite su aptitad 
legal para contratar. 

1, 31 de Mayo I897.—Francisco Pintos» 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Doa F. de T. veciio de . . . . enterado del 

ananoio y pliego do condicio:»o« para contratar 
prendas de maslta se compromsta á hacer diaho 
ser vicio con la rebaja de . , . . por ciento so--* 
bre su total importe. 
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Y para que sea valida esta propoiicicn acotn* 
ytñ& el corretpcadiente talen de depósito exi
gido como garantía en la condición 4.a del pliego. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y D E VACUNACION 
EQ iac seiiocca públicas correspcudieotei al jueves 

sábado de la lemaDa próxima, día 3 y5 de Juoio 
Teoliero de 8 á 12 de la mtifiana, te icocuiará la 
vacuna en cafe Instituto direettsmente de la ternera. 

Lo que se aconcia en la Gaceta para general co* 
aoc miento. 

Man la, 29 de Mayo de 1897.«Bi Director, 
Bff. & Remó a. 

Edictos 
Isaac de las Pczas y Laugre, Juez de 

ieststeia en propiedad del distrito de Quispo 
y Decano de los de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emp azo al procesado 
ausente chino infiel Chin-Quimba natural de Lamua 
imperio de (hiña de 33 eños de edad soltero de 
oficio lindero ambulante y domiciliado en la calle Das-
manflas n ú m . 13 del arrabal de Binondo hijo de Coog 

ITu y de Nay-Síya para que en el término de 30 dias 
contados desde al dia siguiente de la publicación del 
presen'e en la Gaceta oficial se piesente ante este Juz
gado para os efectos oportunos en la causa núm. 56 
seguida contra el m smo por hurto apercibido que de 
no hacerlo se le deciarará conluwsz y rebe'des pa-
racdo'e los perjuicios que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en el Juzgado de i.a ínstanca de Quiapo á 
39 de Mayo de 1897.—Isaac de tes Pozas y LaDgre.= 
Ante mi , José Luis de Otero. 

En virtud de providencia dictada en esta fecha por 
el Sr D Francisco X Cayuc a y López de San Ro 
iznan juez de i .a instenca del Distrito de Bicondo 
en jas diligencias que se instruyeron en este juzgado 
con motivo de la ocupac;óo de un cajón y bayon de 
ttbacos i Baldomcro Rafael Bernarda en e1 dia 23 
<de ¿gos to del año ú t m o en la plaza de San Ca
b r é ! en ocasón en que este se haliaba de paso se 
ota y iisma á dcfco Ba'domero para que en el tér
mino de 9 das á contar desde la publicación de 

«este edicto se presente en este juzgado al objeto de 
entregarle cifcdo art'cu o bajo apercibimiento que 
de no ver fie rio se acordará lo que en derecho hu-

&iere ugar. 
Manila 31 de Mayo de iSp/.—Agap to Oloriz.— 

>V.o B o, Cayuela. 

JDon Juan de León y Benedicto juez de i.a instancia 
inter no de üoilo. 

t or él presente c to llamo y emplazo al procesado 
ausente Blas Oadabos natural y vec no de pueblo de 
León casado de 22 años de edad de estatura baja 

^•«uerpo robusto cara redonda nariz chata pelo ce
jas y ojos negros barba poca co'or moreno hijoLu-

^ cindó Cfidabos y de Pau'a N . para que dentro del 
2érm co d- 30 dias contados desde *a publicación del 
presente ed eto en a Gaceta de Manila se p eseute 
en <síe juzgado ó en 'a c.rcel pública del m smo 
á contestar !os cargos que e resuitan en la csusj 
crim nal cúm. 79 del corriente año que instruyo por 
lesiones bajo apecibimiento de ser declarado rebelde 
y coutumas si no compareciere dentro del indicado 
t é rm no. 

Dado en Ja Ciudad de liólo á 25 de Mayo de 
¿897.—Juan de León.—'Ante m', Tiburcio Saenz. 

Por providencia de' Sr. juez de i.a instancia de 
«esta provinca dictada en la causa núm 5656 que 
se sigue coctra e5 chino Manuel Ortiz de Taranco 
Ang-IVÜate y otros por falsificación en documento pü 
blico se c ta llema y emp'aza ai chino ausente Tan-
Chiongco que ha estado empadronado en la Adminis
tración de H . P. de esta dicha prov'nca baj^ el nó» 
.mero 25218 de su cédula de capitadó del año 1893 
j núm. 542 del padrón del m smo año para que en 
eí término de 9 dias á ccnttr desde la fecha de la 
pub icacica del presente en )a Gaceta efícial de Ma
nila se picíente en el juzgado de la espresada pro 
vinera á prestar decoración en la ind cada causa «per* 
cibido de que en caso contrano le pararán el per
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i .a instancia de Cavite 
á 31 de Mayo de 1897 «Al fonso Mamblona. 

Dos Joaquín María Becerra y Afonso Juez de pri
mera instan ia de la provine a y part do judicial de 
-Nueva Ecija. 

Fox ei presente cito lamo y erap'azo á ios pro
cesados tase»tes A roadlo Pérez y loa nombrados Bo-

•áette^, Jasa y hv&üto, cujas circuastaocias personales 

se ignoran, para que an e término de 30 dias con
tados desde la pub icación de este edicto en ia Ga
ceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra los mismo 
resu ta en la causa núm. 74 del 96 por hurto, que 
de hacerlo asi le oiré y admin'straré justicia y de lo 
contrario sustanciaré la causa por ausencia y rebe'dia. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiera á todas las autoridades tanto cU 
viles como militares y los agentes de la policía ju« 
d cial para que se si van practicar activas diligencias 
en busca de dichos procesados y caso]] de ser habidos 
me los remitan á este Juzgado. 

San Isidro 25 de Mayo de 1 8 9 7 . » ! . M a Becerra. 
—Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Don Luis del Pino y Villarino juez de 1 a instan
cia en propiedad de esta provincia que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones ios ^testigos 
acompañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo a' procesado 
D. Antonio García León cass do de 47 años de edad 
natural de San Roque (Cavite) y vecino de Guinayangan 
de esta provínc a y personero que fué en el corte de 
maderas para que en el término [de 30 dias con< 
fados en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á contestar los cargos que la resultan en 
la causa núm 3323 seguida en este juzgado por abusos 
y exacciones l egales apercibido de que] no hacerlo 
den'ro del citado término e pararán 'os perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 29 de Mayo de 1897.»* Luis del 
Pino y Villarino. Por mandadJ de su Sría., Agapito 
Dau;s Esteban E. Santiago 

Por el presente cito Hamo y emplazo a' procesado 
ausente Pastor de Rama indio casado de unos 23 
años de edad natural y vec no de Pagbilao hijo de 
Fernando ¡y de Juana Rifane no sabe leer ni escribir 
con apodo mosos de estatura rígu'ar 1 pelo cejas y 
ojos negros nariz y boca regulares color moreno y 
con viruelas en la cara para que por el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado ó en 'as cárceles del mismo para contestar los 
cargos que contra el resu tan de la causa núm, 48 
que instruyo por hurto apercibido que de no hacer o 
le pararán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tayabas á 28 de Mayo de 1897.=Luis del 
Pino y Vilarino.—Por mandado de su Sría., Agap to 
Dauis Esteban F . Santiago. 

Don Lucas González y Maninang Juez de 1 a instan
cia interino de este partido judicial que de estar en el 
p'eno ejercicio de sus funciones yo el presente Escri
bano doy fé 

For el presente cito, Tamo y emplazo por pregón 
y edicto al testigo ausente Aguedo Bautista natural 
y vecino de Tuy de este partido é fia de que ei el 
té:mino de 9 das contados desde la úitimi publica^ 
ción de este ed eto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado á dec'arar como testigo en 
la causa núm. 75 que instruyo por homicid o aper
cibido de que en otro caso se le pararán los perju cios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Mayo de 1897.-Lucas 
Gonzales. —For mandado de su Sría., Ticio A varez. 

Por el p-esente cito llamo y emplazo por pregón 
y edeto al ofendido ausente Lorenzo Pérez vec no 
del pueb'o de Ba ayan para que por el término de 15 
dias a contar desde la ú tima publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de la Cap.tal de Mani'a se presen* 
te en este juzgado á prestar su declaración en ia causa 
núm. 13610 que instruyo contra Elias I'ao y 3 des
conocaos por robo y es ones ba'o apercibimiento que 
de no hacerlo le pararán los perjuic'os que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Batangas i 26 de Mayo de 1897 —Lucas 
González.—Per mandado de su Sríar., Ticio A'varez 

Por el presente c i t i llamo y emplazo por pregón 
y edicto á Manuel Maras gan é Ilao del pueblo de 
Cuenca de este partido y acusado ausente en 
la causa núm. 261 del año 95 que instruyo por hur
to y tentativa de atentado y lesiones leves para que 
dentro de 30 días contados desde este fecha se pre 
senté ante mi ó en la cárce pública de esta Capital á 
defenderse del cargo que contra el resulta en la espre-
sada causa bajo apercibimiento de ser en otro caso de* 
clarado contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Mayo de it97.=3Lucas 
González.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez 

Don Jonqvin Anglzda j Rav» Teniente de Navio de la Ar
mada Ajadantr de Marina del diitrito de Ltf te y Capitán del 
Paerte de Vadebaat 

Por ]a presente requisitoria cito llamo y emplazo al indiv;. 
dao ausente llamo Policarpo Baylon vecina que fué del 
blo de ralompoa coyas demás circunstancias personales se ig, 
norao para que en el improrrogable plazo de 30 dias ^ 
contar desde el de la publicación del presente edicto en la Qa, 
ceta oñeial de Manila se presente en esta Capitanía del Paertu 
A dar sus descargos en la causa núm. 3066 que sobre UQK 
embarcación indocumentada le estoy siguiendo en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado en rebdldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. O, g.) exhorto y ra, 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares paJ 
que practique activas diligencias en sa busca y caso de ser habido I 
lo remitan á mi disposición con toda seguridad. 

Dado en Tacloban á 12 de M«yo de iÍ97.=Joaquin AngladiJ 
—Por su mandato, el Secretario., Peí carpo C Liporadi. 

Don Manuel Broces Huertas, Alférez de Infantería de Maiioj 
7 juez instructor de una cansa. 

Hago saber. Que en la cansa que instruyo contra los paisa» 
nos del pueblo de Binacayan Benedicto Igualdo Antonio Le 
gaspi Rufitu Fallera Bruno Ago Jacinto Palambagui y Andrés 
ignorándose el apellido de este último como igualmente lat 
señas personales de todos ellos los cuales amarraron vendaron 
los ojos é infirieron una incesióa á Zacarías Zamu/ de los 
Reyes vecino de dicho pueblo he acordado tomarles declaracióo 
y para que pueda efectuarse he dispuesto la publicación de 
ia presente en cuya virtud cito llamo y emplazo á los referii 
dos individuos para que dentro del término de 20 dias con. 
tados desde esta fecha se presenten en la antigua fábrica de 
tabacos (hoy cuartel de Infantería de Marina) bajo apercibu 
miento que de no comparecer en dicho término serán declara-
dos rebeldes y encargo á las autoridades de todas clases q«e 
luego que tengan noticia del paradero de los mencionados su» 
jetos caso de no presentarse á declarar procedan á constituirlos 
en prisión y ordenen su conducción con custodia á esta pía 
za y á mi disposición. 

Dado en Cavite á 22 de Mayo de 1897,—Manuel Broces. 
Francisco Lopes. 

Don Cárlos Preysler y Moreno Alférez de Navio de la Ar* 
mada y juea instructor de la causa contra el marinero de 

B[i.a clase Arcadio Gorespe Quilatan por el delito de deserción» 
Hago saber. Qne en dicho procedimiento he acordado la 

comparecencia del citado Arcadio Gorespe Quilatan hijo de 
Cirilo y Roberta natural de Bacoor provincia de Cavite de 
25 afioi de edad soltero marinero de 1 a clase de 1» dota» 
ción del vapor <Argos* qna tiene como s fias particulares pelo 
negra ojos pardos barba ninguna estatura regular color moreno 
y nariz regular acusado del delito de deserción y cuyo pa* 
radero se ignora. 

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto» 
la publicación de la presenta 3.a requisitoria por la qne llamo 
cito y emplazo al referido Arcadio Gorespe Qailatan á ñn de 
que en el término de 10 dias se presente en la Comandancia 
de Marina de Manila en el Arsenal de Cavite ú otro Esta» 
blecimiento de la marina para ser conducido al vapor «Argoss 
baje apercibimiento de que de no comparecer en el referido 
plaao será declarado en rebeldía y encargo á las autoridades 
de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del para» 
dero del individuo expresado procedan á su detención orde» 
nando sea conducido abordo del citado vapor «Argos* y & 
mi dispt sición. 
^Abordo Misarais 22 de Mayo de 1897.-Cárlos Preysler.—Pos 
mandato del Sr. Juez, Joaquín Bozano. 

Don Ignacio Mat o Golmayo Capitán de lafanteria juss insa 
tructor de causas de la Capitafiia General de este distrito 

Q f y del expediente seguido contra Andrés G«nlas Disnea soldado 
¡^del Regimiento de Linea Vieayas núm. 72 por la falta grave 

de primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo a citado» 

soldado Andrés Canias Disnea hijo de Victoriano, y de Máxima 
natural de Santo Tomás provincia de ia Pampanga de 2S 
afict de edad soltero y cuyas señas son como sigue pelo ce* 
jas y ojos negros naiis y boca regular estatura 1 metro 68-
milímitros con 4 lanares 2 en el lado izquierdo del cuello 
y otros 2 en el pómu'o del lado derecho para que en el 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
las prisiones mi llares de esta plaza á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resu'tan en el expediente que de 
órden superior se le sigue con motivo de su deserción bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de poticia ju« 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del rdfe» 
rido soldado Andrés Canias Disnea y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes £ 
las prisiones militares de esta plaza y á mi disposición pues 
si lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 20 de Mayo de ilf7.=!Ignacio Mateo. 

Don Ignacio Mateo Golmayo Capitán de Infantería juez instructor 
dt causas de la Capitanía general' de este distrito y de 1» 
sumaria seguida.contra el acidado del Regimiento de Línea Visayas 
(núm 72 por el delito de deserción Juan Inocencio Domingo. 

B*> Por la presente requisitsria llamo cito y emplazo al soldado 
del citado Cuerpo Juan Inocencio Domingo hijo de Sabino f 
de Angela natural de San Felipe Nery (Manila) de 23 afioa 
de edad cuyas sefias son pelo negro cejas y ojos al pe!o¿ 
nariz hata barba nada boca y írente reguhr color moreno 
•iré marcial producción buena estatura 1 metro 605 milímetros 
pánica ates ninguna para que en el preciso término de 30 dias' 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficia de Manila comparezca ea las prisiones mililares de estft 
plaza á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en la snmaria que de Orden Superior se le sigue 
con motivo de su deserción bajo apercibimiento de que si no 
comparece tn el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
•1 perjuisio que haya lugar. 

A su vex en nombre de S. M. el Rey (q. D. £.) exherlo 
y requiero á todas las autoridades tantos civiles como militares 
7 policías judiciales para qne practiquen activas diligencias e» 
busca del referido soldado Juan Inocencio Domingo y ca«o de 
ser habidos lo conduzcan en clase de preso con las seguri' 
dades cooyenienies á las prisiones militares de esta plast y £ 
disposición paes asi la tengo acordó en diligencia de este dia» 

Dado en Manila á i t de Mayo de iftpy.e'Iooceoeio Mateo. 
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